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GOBIERNO REGIONÀL TUMBES

AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DÉ 'LAECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

000561

VISTO:

-20251GOBa REGu iTUMBES-GGR.

Tum frés,
I I DIC

La Solicitud de Registro NO 2835693 - ExpedienieN02608359, ciefecha 18 de 'setiembre
del 2025, Informe de fecha 01 de

octubre del 2025, Informe N01060-2025/GOB.REG.ÍUMBES-ORA-ORH-UR, de fechá 01 de
octubre: del' 2025, 28 dé octubre:
del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que; de conformidad con lo dispuesto por el artículo ?1910de la Çor€tituciónPojítica deh
Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, concordancid conel articulo 20 de
la Ley Orgánica de GobiernosRegionales NO 27867 modificatorias Layes: NO 279023 28013„
28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gõbjernos de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho públiêó: con pólttica, económica y
administrativa en asuntos desu competencia.

Que; el artículo 1170 del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N? 27444, Ley del Procedimiento
Administrativ.oGeneral, aprobado mediante Decreto Suitemo'N0004-20') 9-JU$, regula el:derecho
de petición administrativa:en favor de los administrad.$0confórme estâblede el numeral 117,1.'
'Cualqúier administrado, individual o colectivamente, puede promoverpóresbrito el inicio de uñ
procedimientoadministrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejercipndo el derecho de
petición reconocido en el Àrticulo20 inciso 20) de la Coñétitución Política del Estado". Asimismo, el
numeral 117.3 establece que: "Este derecho implica! obligación dar: al interesado und
respuesta pórescrito dentto del plazo legal"

Que; de conformidad con el Principio de Legalidad a que, se vefiere:el numeral 1.1 del
Artículo IV del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 2ü44, Léy del Procedimiento Administrativo
Generdl, apiobado mediahte Decreto Supremo NO 0042019-JUS, las autoridãdesadministrativas
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley yal:derecho, denfrc de las facultades que lé
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los les: fueron cohferidas;asimismo debé
tenerse en Cuenta el Principio del Debido Procedimiehto, regúlado en ei !huméral12 del:acotado
Texto, el cual establece que; "Los administrados gdzan de todos Ic,js derechos y,garantías
inherentes al debido procedimiento administrativo.Tales derecho y garantías comprenden,
de modo enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al
expediente; a refutar loá cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a',solicltar el usty.de Ip palabra,: cuando
corresponda; a obteneruna decisión motivada, fundadà en derecho; emitida poraUtorjdad
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar!lasdecisiones qge lds afecten. en
este orden de ideas la ihstitución del debido procedimiento está sajpta liacerprevalecer e!
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000561-2025/GOB. REG. TUMBES.GGR.

Turn bes, , 1 DIC 2025
cumplimiénto de la Ley, con imparcialidad

Que, mediante Solicitud de Registro NO 2835693 - Expediente N?260B359, de fécha 18 de
setiembre del 2025,el servidor REYNALDO CHAVEZ $EZARIsolicita recpnoéimientodeltiempodé
servicio prestados al Estadoj desde el 01 de abril de: 1984 al:30 de junio del :2025; adjuntando l"
respectivas Constanciadde Haberes y Descuentos, ydócumentos resoiufivos.:

Que, mediante Informe NO 053-2025/GOB.REG.TUMBES-GGFeORA-URH-UECP-GMEH,:
de fecha 01 de octubre del 2025, emitido por eE Técnico Administrativo :lll de la, Unidad dq
Escalafón y Control de Personal de la Oficina de RééursosHumanoside Sede cie, Gobierna
Regidnl T.ümbes, se pronuncia sobre lo solicitado pot el servidorREYuLbO CHAVEZ DEZAR,:

realizandouna extensivà enumeración de la renuncia :voluntaria de la servidora en el marcodel}
Decreto Ley NO 26109/ que declaró en reorganizadión y.. reestructurãción:administiativa a los:
Gobiernos como su reincorporación lóoral, y de Ia nornia cohtenida en pl artículd
12 de la Lby NO 278031 concluyendo que de acuerdoa •laéconstanciasdépago de haberes:y:
descuentos, el recurrente tiene un total de 18 años;acho (08) mesesy veinticinco (25) días cle
servicios prestados al Estado, del periodo 01 de abril 11984 al 30!de juñio dél 2025, y récomienda:
trasladar el expediente a la Unidad de Remuneracionps pata el cálculp respetivo y derivara lat
Oficina Regional de Aseéoria Jurídica para la opinión legal.

Que, mediante NO 1060-2025/GOB.REG.TUMBES-ORAtORH-UR, de fecha 01 de
octubre del 2025, la Unidad de Remuneraciones se prpnuncíasobre soliéitadopor. él servidor:
REYNALDO CHAVEZ DEZAR, indicando que segúnbeiinformeemitido por la Vnidaddé Escalafón,i
el seryidor cuenta con un tiempo de servicio de 18 añôS;.08meses y 25 días db servicios 'al Estadõr:
y quei de acuerdo al art. 51 de la Ley de Bases de la de Remuneraciones:
del Sector: Público, la recurrente tiene derecho a quei se 'le su :tiempo del servicios;:
asimismo señala que conforme a la OPINION NO emitida por la:
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursoé, Hurrianos del Ministerio de Economía y.
Finanzas, los conceptos consolidados en el Monto unicoConsofidado están derogados,:
entre ellos la Bonificadión Personal; y concluye recomendadose soliciteel Informe Legal:
correspondiente, para continuar con el trámite corresódñdiente.

Que, mediante Informe N01140-2025/GOB.REG.TUMBES-GGft-ORhJ,de fecha 28 de:
octubhedel 2025, el Jefé de la Oficina Regional de ASbsoria Jurídica informaal Gerentb GeneraG
Regional sobre reconocimiento de tiempo de servicio.ddl serVidor rwnffcado REYNALDOCHAVEZ:
DEZAR, que, del procedimiento administrativo iniciado;vemosque el recurrerite este solícitandoel:
reconocimiento de tiempo de servicio que viene laborandoen Ta administraciói]pública,:y para ello,:

acumula sérvicios prestados antes de la renuncia voluntaria en el narco del Decreto Ley:N0 26109:
que declaró en reorganización y reestructuraciónadmiriiStrativaIOSGobietnoS Regionales:.
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Que, en relación a ello, tenemos que la Unidad de Escalafón y Controlde Personal de Id
Oficina de Recursos Humanos, a través del Informe
URI+UECP-GMEH, de techa01 de octubre del 2025,; informa sobre e}recoóocimiento tiemPd
de servicio prestados al Estado, solicitado por el administrado;indicando"bre lo di$puesto el
Decreto Léy NO 26109,t que declaro en reorganización y..reestructuración:administrativa a los

Gobiernos • Regionales, y que en dicho proceso se':aceptó la renunôia servidor,

REYNALDO CHAVEZDEZAR a través de la Presidencial NO :108-93/REGIÓÑ GRAU-P„
de fecha 0:1 de abril de :1993; asimismo, informa que:mediarite ResoluciónEjecutiva Regional No:

000394-2019/GOB.REGÃUMBES-GR, de fecha 301. de abril del 2019, se Formaliza
Reinqorporación Laboral:por mandato judicial, al redurtente;y quéde abuerdo a las Constancias,

Certificadas de Haberes y Descuentos el administrado, tiene un tota) de :tiempo dd serviciós:
prestados al Estado de 1.8 años, 08 meses y 25 días, 30 de junio del 2025.'

Áhorabien, respectp a la reincorporación laboral,tés de menciona: due, lós artículóS 110 y 1201
de la Ley NO 27803, establecen:

"Artículo 110.'- De la Reincorporación o reubicación laboral en elSeçtor
Público y Gobiernos Locales
Reincorpóresê a sus puestos de trabajo o:raubiquese en cualquier :otra entidad del
Sector Público y de los Gobiernos Locales; :segúh: corresponda ál :origen dé cada
trabajador, sujeto a la disponibilidad de plazas presúpueéiadas .vacahtes de caracter
permanente correspondientes, a los ex de las éntidàdes del Estado
comprendidos; en el ámbito de aplicación des. la prêsente Leyt que :fueron cespdos
irregularmente u obligados a renunciar compulsivamente segúnip determinadoppr la
Comisión Ejeôutiva creada en el Articulo 5 dãla presente Ley.

"Articulo 120.4 De la reincorporación
Para los efectos de lo regulado en los articutQ$10 y 11 de la presente Ley, deberá
.entenderse reincorporación como un nuevo Vinculo laboral,' generado ya sea mediante
contratación bàjo el Régimen Laboral de la Adfividad Privada o nombramientoentro del
Régimen Labóraldel Servidor Público, a partil de la':vigencia de la presente Ley, Para
efectos de la rbincoproración o reubicación Labóral, Seráel que correSp0ndda a labPlaza
presupuestada vacante a la que se accede,; :tomahdocomo referenóia la plazp que
ocupa al momento del cese'l

Que, mediante Reglamento de la Ley NO 27803, aprobadp mediànte Decreto:SupiemoNO
prescribe:
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"Artículo 230. -Del Régimen Laboral en casódé Reihcorpdraciólf. o Reubicación Laboral.
La reincorporadióna que hace referencia el ártíóulo 120 de: le ley; débbrá entendérsecon ún
nuevo vínculo laboral, generando ya sea medianfdcontratación o nombranâiento.En ta!medida, el
Régimen Laborql, condiciones remunerativas, cpodiciones de trabajo y,demáscondicionesquÔ
corresponderá los ex trabajadores que opten ppr el beneficio de Reincorporación o:Reubicación
Laboral, seráerguecorresponda a la plaza presupuestada vacante la que se accede, tomandé
como referenciàla plaza que ocupa al momentd dbl cese!

Que, en el marco de la Ley NO 27803, la reihàórporación ó reubicación laboralsignifica el:
compromiso por parte del Estado de resarcir los pei:juiciosocasionadosénla décaqa de ldst
noventa, producto de los ceses colectivos, como una:medida de desagravip los trabajadores
cesados irtegularmente.'Siendo la razónsubyacente: de lá Ley NO 2'7803 ia de rebatar, en Ia:
medida posible, a los trabajadores que fueron irregularmente cesados, la interpretación y aplicacióh:
de cada una de sus normasdebe procurar tal propósitq.

Que, dentro de este contexto es posible acumdlhr al reconócimiento de tiempo dé servicios:
solicitado borel administ:radoREYNALDO CHAVEZbEZAR el petiodo depréstación de serviciós:
alcanzados por la administradacon anterioridad a su cese dé un servidpr reincorporado,en virtud:
de la Ley NO 27803, pues la única prohibición que contempla:la Constitiú,ción política del Perú, es
que no se, pueden acumular los periodos laborados. bajo el régimen. privado con los: periodos:
alcanzados en el régimen público.

Que por las ruones expuestas e los párrafos precedente$, esta :OficinaRegional de:
Asesoría Jurídica, es de laOPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde RECONOCER a favor del servidor REYNALDO
CHAVEZ DEZAR, 18 años, 08mésesyQ5 días, d? serViciospresfados al
Estado al 30 de junio del 2025, prebisados•en la liquidación del Informe:NP053-

fecha 01 de
octubre del 2025, que obra en lo actààdo.

SEGUNDO.- se RECOMIENDA Oficina de Recursos
proyecte el ACTO RESOLUTIVO formalidades de ley,

Estándo a lo informadb y contando con la visación:de laCerencia Région'al de Planéamientô, :
Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, Oficina RecUrsos il-lumanos, Oficina Regional de :
Administración y Oficina :Regional de Asesoría Jurídica; SeçietariaGeneral Regional y 'Gerencia
General Regional del Gobierno Regional Tumbes.
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Qúe, en usodetlas atribuciones conferidas al:despacho por Ley, NO ¿7867- Ley Orgánicà

de Gobiernos Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONAL
GRPPAT-SGI, denominada 'DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES y: ATRIBUCIPNESDE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONÃI; mediante Resolucióñ
Ejecutiva Regional NO. 000182-20221GOB, REG. TUMBES-GR, del: 21 junio' :del 2021;
modificada la Resolución Ejecutiva Regional NO 00004680022/GC)B REG,TUMBES-GR, del 28

de diciembre del 2022, modificada por la Resolu*çiónEjecutiya NO:000068-2023/ÕOB,REGt
TUMBES-GR, del 13 da enero del 2023;.elTitular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculté
a la Geren'cia General Regional emitir Resoluciones;

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO. - DECLARAR PROCF'DENTEY RECONOCER lo por
servidor nombrado don REYNALDO CHÁVEZ DEZAR; por haber acreditado:18 años, 08 meses
25 días de servicios prestados al Estado al 30 dé :junió 'de 2025, conforme a la liquidación
contenida en el Informe 053-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORA-ORH-UECP2GMEl-l, de

fecha 23 de octubre de 2025.

ARTÍCULOSEGUNDO. - NOTIFICAR, la servidor Nombrado don
REYNALDO CHAVEZ DEZAR, Unidad de Escalaf6n.y control:de y a Iá Oficinas
competentes de la Sede;Central del Gobierno Regional :Tumbes, para lossfine$pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ÚMPLASEY ARCHIVESE
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